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RESUMEN ADRIANA PUIGGROS. CAPÍTULO UNO: CULTURA Y EDUCACIÓN EN LA CULTURA. La Conquista y Colonización de América, lejos de llevar a España el progreso y estimular la modernización, desviaron el camino de su desarrollo. España se endeudo para conducir la empresa americana. Pero las riquezas que extrajo de América pasaron por sus territorios para ir a las arcas de los banqueros alemanes y financiar el desarrollo capitalista del resto de Europa. Durante la segunda mitad del siglo XV la vida cultural era intensa en el cono sur americano. Las etnias de lengua guaraní-abá habían llegado a ser agricultores. Varios grupos de guaraníes se iban extendiendo desde el Amazonas hacia el Río de la Plata, sometiendo o expulsando pueblos. Los chamanes guaraníes poseían un conjunto de saberes importantes: provocaban la lluvia y la fertilidad, profetizaban el futuro, cuidaban la tradición y el poder gerontocrático, bajo la protección de Tupá, la divinidad principal. Educaban sistemáticamente pero no llegaron a institucionalizar la función educativa. Los grupos guaraníes constituían una unidad lingüística y una civilización bastante homogénea con una organización política sencilla y poco estratificada. En el norte, el emperador azteca Moctezuma Ilhuicamina realizaba una reforma que instauraba un sistema de escuelas muy vinculado a la reproducción de las divisiones sociales, dentro de México Tenochitlitán. El pueblo aprendía mediante el trabajo, los rituales y las costumbres que le transmitían sus mayores. Tanto los incas como los aztecas había comenzado a concebir la educación como una practica distinta de la política y la religión, aunque muy orientada por ellas. Las causas de la derrota Las etnias americanas fueron derrotadas por los españoles porque nunca distinguieron entre los míticos visitantes extranjeros que habían imaginado y los barbudos españoles que arribaban montados en animales desconocidos. No todas las etnias americanas se rindieron, las luchas de resistencia continuaron durante 400 años. Los comechingones y sanavirones fueron indomables para los incas y dieron combate a los españoles durante siglos. El descubrimiento de América no produjo un encuentro entre dos culturas, sino el mayor genocidio de la historia. Los americanos no murieron bajo las armas de fuego de los españoles, sino como consecuencia de la superexplotación a la cual fueron sometidos en las minas, encomiendas y plantaciones, del hambre, de las enfermedades europeas y del desorden en la ecología, las costumbres y los valores que produjo la conquista. Quien educa y quien aprende Los españoles se instauraron asi mismos como los únicos con derecho a educar, tarea que identificaban con la evangelización. Sentían que era un deber imponerse a los indígenas. Los conquistadores y colonizadores no comprendieron que los indígenas eran sujetos distintos, con su propia historia, que eran otros. Los clasificaron dentro de sus propias escalas de valores y establecieron con ellos una situación de desigualdad. La relación pedagógica entre americanos y españoles se establecía como una relación de dominación. Aceptar educarse en la cultura dominante y 1



bajo la ley del dominador era condición para conservar sus derechos elementales. Para Sepúlveda el estado natural de la humanidad era la jerarquía: la desigualdad era el elemento fundante. Para Fray Bartolomé lo era la igualdad, el dominico sostenía que los indios poseen las mismas virtudes que los cristianos pero están en un estadio menos evolucionado. La conquista adquirió características distintas según el tiempo y la región, la acción de los conquistadores no fue homogénea, como no lo era la realidad con la que se encontraban. Centrándonos en los procesos educacionales se pueden vislumbras tres etapas: 1. Desde el Descubriendo al Concilio de Trento: Durante los primeros cincuenta años de la conquista llegaron a América aventureros, guerreros y hombres ávidos de riqueza, pero también visionarios y utopistas. América representaba la utopía de los humanistas del Renacimiento. Fray Bartolomé, Vasco de Quiroga y los Jesuitas de la Región consideraban a la educación como el medio más importante para lograr una vinculación con los americanos y evangelizar era el deber de los conquistadores. Las órdenes religiosas intentaban proporcionar una educación masiva y homogeneizadora, que resultó ser la experiencia precursora del sistema educativo moderno. 2. Desde el Concilio hasta la Expulsión de los Jesuitas: Esta segunda etapa estuvo marcada por la decisión de imponer la doctrina cristiana en gran escala, a la vez que lograr la domesticación de los indios como mano de obra. En 1850, teólogos y filósofos reunidos en Valladolid reconocieron el derecho de los indios a ser considerados humanos y redactaron las Leyes Indias. Se fundaron escuelas conventuales y Universidades entre las cuales se destaca la Universidad de Lima y el Colegio Máximo de Córdoba. Los estudios estaban orientados por la concepción de Santo Tomás de Aquino y Pedro Lombardo, que son una compilación de ideas de los grandes teólogos de la historia, acerca de cosas, los signos, los símbolos, Dios, las criaturas, las virtudes y la salvación. La enseñanza estaba muy alejada de la realidad. Se enseñaba medicina en latín y sin realizar disecciones. El currículo medieval condensado en el Trívium (gramática, retórica y dialéctica) y el Cuadrivium (aritmética, música, geometría y astrología o astronomía) persistió en aquellas universidades. No existía la noción de un sistema educativo integrado. Durante casi dos siglos los únicos establecimientos que proporcionaron educación pública fueron los ayuntamientos. Las escuelas para el pueblo enseñaban las primeras letras y evangelizaban, en tanto las universidades transmitían los saberes cultos. Las primeras ligaban toda la educación al aprendizaje de los elementos de la religión católica y su culto. En las universidades se formaban los dirigentes políticos y religiosos. 3. Desde la Expulsión hasta la Independencia de 1810: En el siglo XVII Europa se vio convulsionada por las guerras religiosas. Después del proceso de Contrarreforma y de la depresión que azotó a las sociedades de la época, Inglaterra salió fortalecida como potencia hegemónica. Los borbones temían la sublevación de los hispanoamericanos y realizaron una serie de reformas en la estructura política colonial para nuestra región fue la más importante la fundación del Virreinato del Río de la Plata en 1776; la creación de los consulados de comercio y las sociedades económicas de amigos del país; la apertura del comercio libre y la expulsión de los jesuitas. Diezmada la población indígena americana, se importaron a las Antillas gran cantidad de africanos 2



esclavizados para trabajar en los ingenios azucareros. En el cono sur la mayor parte de la economía era de auto consumo, pero había algunos mercados regionales y comenzaba la explotación ganadera extensiva. La educación había seguido un desarrollo desigual entre las regiones y sectores sociales, étnicos, culturales y lingüísticos. El panorama era un mosaico de modelos educacionales. La expulsión de los jesuitas produjo un vaciamiento de educadores, muchas escuelas pasaron a manos de dominicos y franciscanos como es el caso de la universidad de Córdoba. Con las reformas borbónicas, las escuelas elementales sufrieron cambios. Se multiplicaron distintos tipos de establecimientos, aunque solamente para varones. Las instituciones educativas estaban constituidas por. Escuelas pías: gratuitas y elementales, dependientes de parroquias, dirigidas a ala población indígena y mestiza. Escuelas de los conventos: daban una enseñanza mas avanzada que preparaba para ingresar a las universidades. Escuelas de los ayuntamientos: dirigidas a la población pobre de los poblados y ciudades. Escuelas del rey: eran las antiguas escuelas de los jesuitas, que a partir de su expulsión fueron costeadas por los cabildos y los padres. Escuelas particulares: maestros que enseñaban en su casa con autorización del cabildo, generalmente hijos de comerciantes y gente acomodada en las ciudades. Universidades: San Marcos, Córdoba, Chuquisaca. La economía, las ciencias exactas, físicas y naturales, el dibujo y las lenguas vivas llegaron a las universidades latinoamericanas en esta época pero quedaron allí encerradas, la ciencia de Newton y la filosofía de Descartes fueron incorporadas a los programas de estudio de varias universidades y según algunos autores en muchas de ellas los contenidos de la enseñanza fueron paralelos a los de las universidades europeas. La composición de la población del Virreinato se había vuelto más compleja, había políticos y administradores del gobierno, comerciantes porteños y de las ciudades más importantes, ganaderos, artesanos, gauchos, miserables agricultores, indios y negro que cumplían las funciones más duras. Se habían producido grandes transformaciones culturales. Pero el acceso a la educación era profundamente desigual. Las castas (negros, mulatos, zambos, cuarterones) estuvieron excluidas de todos los institutos de enseñanza.



CAPITULO DOS: LA FORMACIÓN DEL SUJETO INDEPENDIENTE Libertad o resignación. Europa crecía económica-cultural y educacionalmente. Lo mismo pasaba en Estados Unidos, avanzaba el capitalismo, había cada vez más integración. Las colonias hispanoamericanas, en cambio, estaban cada vez más fragmentadas y dispersas. La legislación colonial impedía el libre comercio exterior y la difusión de ideas. Los jóvenes pertenecientes a familias ricas sabían lo que pasaba en el exterior, porque eran comerciantes exportadores, leían los libros que llegaban de contrabando u habían estudiando en las universidades europeas o en las de Lima y Chuquisaca, lo que llevó a la utopía de querer independizarse. En 1777 el mexicano Juan José de Vértiz asume la titularidad del virreinato del Río de la Plata. Funda el Real Colegio de San Carlos con Juan Baltasar Maciel como su director, la Casa de los Niños Expósitos, la 3



Casa de la Comedia, el Hospicio de los Pobres Mendigos y la Casa Correccional de Mujeres. 1800: llega Mariano Moreno a Charcas, hijo de un modesto empleado. Estudió en Buenos Aires en la escuela del Rey, luego en el Real Colegio de San Carlos. Estudió Derecho en la Universidad de Chuquisaca. Colonias: quieren independizarse pero se sienten incapaces de gobernarse a sí mismas. 1802: Hipólito Vieytes inicia lecciones elementales de agricultura para los jóvenes. Belgrano: secretario del Consulado de Comercio en Buenos Aires. En 1793 creó las escuelas náutica y minería. Fundó la Sociedad Patriótica Literaria y Económica. Fue vocal de la Primera Junta. Fundó la Escuela de Matemáticas. La Junta le encomendó la creación de una escuela durante su campaña militar: Belgrano dictó un reglamento para las escuelas del norte: debían ser estatales y administradas por los ayuntamientos. El espíritu nacional prevalecía sobre el extranjero. Los salarios docentes y los aportes para los niños debían ser pagados por el gobernador del pueblo. Indica que la otorgación de los cargos docentes se haría por oposición, a partir de convocatoria pública y que esto era una condición para tener una sociedad independiente. Otorgaba un papel central al catolicismo en las escuelas, especificaba los horarios de misa y oración, como así también el calendario escolar, horarios, actividades, contenidos y días de asueto. Los castigos corporales irían de los seis a los doce azotes. Conservadores y liberales - Conservadores: Saavedra. Concepción colonial. A favor de los sectores hispánicos. Defendía la educación clerical (en manos de la iglesia), rechazaba la educación para los indios y mestizos. Tenía una pedagogía tradicionalista, colonial y anti-independentista. - Liberales: Moreno. Educación de ciudadanos modernos y democráticos. Libertad de leer y escribir. Derecho a la información. Esto es necesario para el proceso de independencia. Entre la primera mitad del siglo XXI podemos distinguir entre: - Pedagogía liberal radicalizada: muy influida por Rousseau y por los socialistas utópicos. Sostenía la educación del pueblo como base de un sistema educativo progresista para naciones libres. Esa pedagogía era antirracista, democrática, laica y anticlerical. Simón Rodríguez, la educación del pueblo es la base para un sistema educacional progresista para naciones libres. - Educación federalista popular con elementos liberales: Quisieron desarrollar una educación moderna apoyada en la participación de la sociedad civil y cultura de los pueblos. Imaginaban una pedagogía federalista popular que adoptara el sistema educativo liberal moderno. - Pedagogía de la generación liberal de 1837: (Sarmiento) partía de la exclusión de los indios y la descalificación de toda expresión cultural popular. Rechazaba a la herencia hispánica y propugnaba la europeización de la cultura y la adopción el modelo educativo norteamericano. Quería educación pública para toda la población. - Pedagogía liberal oligárquica: (Rivadavia, Bartolomé Mitre) quería modernizar el sistema usando la estructura e ideología más elitista de la experiencia educativa francesa. 4



- Pedagogía tradicionalista colonial antiindependentista: (sectores prohispánicos de la Iglesia católica) educación colonial y clerical. Rechazaba la educación de indios y mestizos. Sarmiento denunció la persistencia de métodos de tortura en las escuelas. El culto católico se combinó con el culto a los símbolos patrios. Artigas en 1815 funda la Escuela de la Patria. El vínculo pedagógico no cambió: los conocimientos adquiridos por los alumnos en sus comunidades eran descalificados y se les exigía una fe plena hacia las “verdades” que transmitía la escuela. La Asamblea Constituyente del año 13 abolió los castigos corporales. Ideologías pedagógicas: - Tradicionalista: Facundo Quiroga y Juan Manual de Rosas, sostenían la estructura educativa tradicional. - Liberal: Artigas, Bustos, Ramírez y Urquiza. Construir un sistema educativo estatal. Comenzaron a diferenciarse entre las creencias religiosas y la adhesión a la concepción medieval del poder que otorgaba primacía a la Iglesia Católica sobre el Estado. Avanzaron sobre el monopolio educativo eclesiástico desarrollando la instrucción pública, implementaron la obligatoriedad y gratuidad. Artigas quiso traer al Río de la Plata el método de Lancaster, este método requería de pocos docentes, pues contaba con monitores, que eran los alumnos avejentados. Consistía en dividir a los educandos en clases de lectura, escritura y matemáticas ponerlos a cargo de los monitores. De tal manera se podía enseñar a una gran cantidad de chicos al mismo tiempo. Los gérmenes del sistema escolar Estanislao López consideraba importante la religión para la educación moral del ciudadano. Sostuvo que era necesario que la educación fuera gratuita para la gente de escasos recursos, que el cabildo estableciera un sistema de becas y que los padres fueran obligados a mandar sus hijos a la escuela. Durante su administración se construyeron edificios escolares y se saco una resolución por la cual era obligatorio enseñar latín, primeras letras, aritmética, geografía, historia americana y filosofía. La sociedad no estaba aun madura como para aceptar esos cambios. Las juntas protectoras de escuelas La modernización educativa impulsada por los caudillos progresistas se apoyaba en una institución de extraordinario valor: las juntas protectoras de la educación. Esas juntas apoyaban la labor de las escuelas y difundían la educación moderna. La junta consiguió que los jueces y curas obligaran a los vecinos a invertir en la construcción de nuevas escuelas, lo cual fue otra medida precursora de la ley 1420: fondo permanente escolar, con rendición y publicidad de los gastos realizados. El modelo mas avanzado Durante la gobernación de Justo Jose de Urquiza se consolido el sistema de educación público entrerriano. Urquiza y su inspector general de escuelas, el uruguayo Marcos Sastre, impulsaron la educación primaria pública y privada y la formación de comisiones inspectoras y comisiones 5



protectoras de las escuelas en toda la provincia. Las juntas o comisiones estuvieron encargadas de controlar el funcionamiento de la obligatoriedad escolar y de los establecimientos y de recaudar fondos para construir edificios y solventar la educación de los pobres. Describía los registros escolares, fijaba la edad de escolaridad obligatoria (varones de 7 a 15 anos y mujeres de 6 a 14), establecía la duración de las jornadas escolares en seis horas para los varones y siete para las mujeres, la distribución en dos turnos y el periodo de vacaciones entre el 22 de diciembre y el 6 de enero, y otros detalles que hacen a la organización de un sistema educativo moderno. Definía como función de la escuela la de moderar el carácter futuro del hombre. Abolía los premios.



CAPITULO 3: CIVILIZACIÓN O BARBARIE Educación con bastón y levita Los caudillos pretendían que la organización de la educación reflejara su proximidad política con la gente que gobernaban. Su obra educacional estuvo dirigida a la gente que confiaba en ellos. El interés del conservadurismo liberal porteño estaba centrado en la educación de los dirigentes, junto con una atracción estética por el progreso que lo seducía por ser moda en Europa. Rivadavia (conservador) adhería al utilitarismo inglés. Se circunscribía a los intereses porteños de levita y quería separarse del interior. Se subordinaba a Inglaterra, con la cual contrató el empresa BaringBrothers, fundador de la política de endeudamiento externo. Creó el Banco de Descuentos y la Bolsa de Comercio y estableció el sistema de enfiteusis, mediante el cual se repartieron tierras públicas a colonos y aisló fuertemente a Buenos Aires del resto de las provincias. Rivadavia introdujo el método lancasteriano en todas las escuelas de Buenos Aires, decretó la obligatoriedad escolar y creó la Sociedad de Beneficencia. Promovió el desarrollo de la educación media abriendo el Colegio de Ciencias Morales. Rivadavia optó por el modelo napoleónico consistente en una pirámide en cuya cúspide está la universidad. Quiso una centralización completa de la educación en el poder porteño. Rivadavia aspiraba a formar una minoría esclarecida y privilegiada. Los caudillos progresistas prefirieron promover Juntas Protectoras de la Educación, provinciales y locales, en las que los vecinos tuvieran participación activa y defendieran la autonomía de los sistemas educativos de sus provincias. El sujeto pedagógico imaginado por Rivadavia se caracterizaba por su aislamiento respecto del resto de los connacionales, una mentalidad moderna, utilitaria, economista y desinteresada del contexto social. Del imaginario pedagógico rivadaviano se deriva un liberalismo pedagógico elitista o un conservadurismo modernizante. Del imaginario pedagogía de los caudillos progresistas surge un federalismo pedagógico democrático que se engancha con las propuestas de Simón Rodríguez. Religión o muerte. Facundo Quiroga defendía la concepción educacional colonial arraigada del noroeste argentino y creía que la educación era propiedad de la Iglesia Católica. Acusó a todo lo extranjero de estar vinculado con el 6



liberalismo protestante y defendió la vieja cultura y educación tradicionales bajo el lema “Religión o muerte”. Rosas asumió el poder en 1829, estableció una fuerte censura de prensa y se destruyeron libros. El rosismo persiguió al Salón Literario formado por los jóvenes cultos de Buenos Aires. Expulsó a los intelectuales liberales acusándolos de afrancesados. Su valor más importante era la defensa de la Nación. Su gobierno no se ocupó de la educación que fue decayendo en manos del inspector general de escuelas, Saturnino Segurola. En 1831 el gobierno de Rosas dispuso que se homogeneizaran los programas escolares, adecuando los contenidos al conservadurismo popular. Se exigió a los docentes que firmaran un certificado de adhesión al gobierno, los que se negaron fueron dejados cesantes. En 1835 se impuso el uso de la divisa punzó a todos los docentes y empleados públicos. En 1835 modifico el reglamento de la universidad obligando jurar fidelidad a la Santa Federación. En 1836 no se podían expedir títulos de doctor o abogado sin un certificado de buena conducta otorgado por la policía. En 1838 borro del presupuesto los salarios docentes y se estableció que los padres y deudos pagaran los gastos locales, maestros, monitores y útiles escolares. Esta política de destrucción del sistema educativo de Rosas tuvo como motivación la necesidad de derivar fondos de la Confederación a los gastos militares por la guerra con Bolivia y el bloqueo anglo-francés, que tuvo su pico más alto con el combate de Obligado en 1845. Rosas estuvo en contra de la obligatoriedad escolar. Hacía hincapié en que el Estado no debía financiar la educación, la cual debía ser privada, se trababa de transferir los establecimientos públicos al sector privado. De Angelis, su principal asesor en cuestiones culturales impuso restricciones en el ámbito educativo: la enseñanza no debía apartarse de los contenidos ideológicos acordes con el gobierno y la Iglesia Católica. Se establecieron aranceles a las escuelas primarias públicas y echaron de ellas a los niños que no podían pagarlos. Cerró la Casa de Niños Expósitos y saco todo aporte financiero a la universidad. Creció mucho la enseñanza privada. Los contenidos variaron en su orientación que fue americanista, antieuropea y antiunitaria y estuvieron marcados por una fuerte defensa de los derechos de la Confederación sobre las Malvinas, Paraguay y la Patagonia. En 1844 Rosas decreta la transferencia de la dirección de la educación al Ministerio de Gobierno, impuso un fuerte control de las actividades de docentes extranjeros. Obligó a las escuelas, públicas y privadas a practicar los rituales federales. Rosas adjudicaba a la educación un papel más ligado al orden que al trabajo. De Angelis era contradictorio porque antes de servir a Rosas había promovido experiencias educativas liberales. El mismo creó la Escuela Lancasteriana, su mujer fundo el Colegio Argentino (de niñas). El liberalismo pedagógico de la generación de 1837 La Generación de 1837 reunía jóvenes liberales que se sentían responsables de la “cosa pública”. Creían en la democracia liberal y se diferenciaban de los liberales rosistas y de los unitarios. Se decían herederos legítimos de la patria, fundaron en Buenos Aires la Asociación de Mayo, querían hacer una revolución moral, convencidos de que por el momento era imposible concretar una revolución material. Se valían de la propaganda liberal lenta tratando de meterse en los corazones para ganar a los jóvenes oficiales patriotas, a los hacendados ricos, a la 7



juventud del interior, para la causa antirrosista. Que el hombre sea libre en sus creencias y su conciencia, esto es condición para una democracia, y para ello no debía existir una religión de Estado. La sociedad religiosa debe ser independiente de la sociedad civil. Echeverría se ocupaba de los principios, de las ideas fundadoras. Alberdi, de la organización económica y las instituciones. Sarmiento estaba preocupado por la cultura de la población. Educación para el trabajo Juan Bautista Alberdi hace una crítica a la concepción pedagógica rivadaviana: sugiere que los ensayos de Rivadavia llevaban a formar demagogos, sofistas, monárquicos. Hay que formar al productor, meter la modernización en las costumbres de la gente, imbuirla de la fiebre de actividad y de empresa de los yanquis, hacer obligatorio el aprendizaje del inglés en lugar del latín, multiplicar las escuelas de industria y comercio, desplazar el claro del lugar de los educadores. Alberdi atacó al catolicismo académico y diferenció a la religión verbalista de la educación religiosa práctica, vinculada con la sociedad y sus necesidades, a la cual adjudicó mayor eficacia. Consideraba que la educación debía estar subordinada a la economía y a los cambios demográficos-culturales. Primero había que traer inmigrantes ya que su influencia produciría cambios de hábitos y valores. Luego se podría educar. No bastaba con alfabetizar, había que enseñar a trabajar. Alberdi sólo concibió al sujeto pedagógico como una proyección de la cultura francesa, de la laboriosidad inglesa, de la eficacia norteamericana. Borró, al igual que Sarmiento, al sujeto social real. Sarmiento y la educación popular En 1847, Sarmiento visitó los Estados Unidos. Encontró una realidad en la cual el nexo entre educación y progreso parecía posible. Se sorprendió de la responsabilidad central que tenían las municipalidades y las asociaciones civiles en la educación y aprobó el hecho de que la educación estatal fuera supervisada por representantes de los ciudadanos, elegidos mediante el voto popular. Sarmiento propuso darle a la población una educación básica integral que elevara su cultura. Dio importancia al desarrollo de las escuelas de artes y oficios y quiso una educación racional y científica, pero no fue simplemente un utilitarista. La formación de la moral y de las costumbres era la base de la estabilidad sobre la cual debe descansar el progreso económico y social. Sarmiento imaginaba un sistema educativo extenso, que llegara a todos los habitantes “educables”. No dejó al pueblo analfabeto fuera del juego político sino que lo dividió en “educables” y “no educables”, en forma definitiva. Quiso construir un modelo educativo capaz de operar sobre la sociedad cambiándola y controlándola, y creyó posible imponer una forma de pensar, sentir y hablar a quienes escapaban de la categoría de bárbaros. La idea de seleccionar a los más aptos era coherente con la doble operación de invitar a emigrar a la Argentina a los pueblos noreuropeos y apoyar las campañas del desierto que arrasaban con la población indígena. La instrucción pública sería una responsabilidad colectiva aunque sus principales sostenedores fuera del Estado serían las cooperadoras, las asociaciones de padres, las sociedades populares y las bibliotecas públicas. No consideraba que la escuela fuera la única institución encargada de educar, sino también las sociedades de beneficencia, casas cunas, asilos, escuelas de artes y oficios, escuelas 8



normales y también conferencias públicas y de predicación laica. El sistema requería educadores profesionales.



CAPITULO 4: LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL La constitución de 1853 La constitución de 1853 planteaba que era posible transformar a la Argentina en una nación moderna estableciendo el liberalismo económico y construyendo un Estado republicano. Una cuestión de prioridades La política educativa llevada adelante en esta etapa por los gobiernos de buenos aires marco las características de la política educativa nacional de las siguientes décadas. Caído Rosas se restituyeron los fondos destinados a educación al presupuesto del Estado. Se creó el Ministerios de Instrucción Pública a cargo de Vicente Fidel López y que luego sería removido por el gobernador Valentín Alsina para crear el Departamento de Primeras Letras a cargo del rector de la universidad. Finalmente se creó un Departamento de Escuelas dirigido por Sarmiento en 1856. El colegio de Ciencias Morales había reabierto. Concurrían al colegio los hijos de familias patriarcas, siendo este formador de dirigentes. El pacto San José de Flores estableció que el colegio pasaría a manos de la Nación y en 1863 se convirtió en Colegio Nacional. Sarmiento propuso que se diera prioridad a la generalización de la educación básica. Mitre representaba a quienes querían que el esfuerzo educativo del naciente Estado Nacional apuntara a educar a la clase dirigente. La política de Mitre tuvo siempre una clara tendencia a la centralización y a la elitización de la dirección del sistema. En cambio, la propuesta de Sarmiento acepto otorgar un poder sobresaliente al gobierno central pero quiso que el sistema se apoyara en las instituciones de la sociedad civil. Sarmiento desde la jefatura del Departamento de Escuelas dotó a los establecimientos educativos de rentas propias para garantizar su financiamiento más allá de los vaivenes políticos de los gobiernos. Fundo nuevas escuelas, hizo construir edificios modernos para las llamadas Catedral al norte y Monserrat y para las escuelas de muchas poblaciones rurales, fundó la primera revista pedagógica del país, “anales de la educación común”. La batalla de Pavón en la cual Mitre triunfó sobre Urquiza consolidó la unidad nacional y abrió las puertas para el proyecto pedagógico centralista de la oligarquía liberal. En 1862 Mitre asumió la presidencia que ejerció hasta 1868 y nombró a Sarmiento su Ministro de Gobierno. Durante su gobernación, que ejerció entre 1862 y 1864 venció al caudillo riojano Chacho Pañaloza. Al mismo tiempo organizaba el sistema educativo provincial. Sancionó la primera Ley de Educación en la cual estableció un fondo estatal permanente para su financiamiento ya que consideraba que la renta para la enseñanza debía venir de un impuesto pagado por los habitantes con ese fin especial y que solo en caso de déficit el Gobierno Provincial o Nacional debía pagar los gastos de su presupuesto general. Sarmiento afianzó el cumplimiento de la obligatoriedad escolar, autorizó subvenciones a establecimientos particulares, extendió la red escolar. Se ocupó también de la enseñanza media fundando el Colegio Preparatorio que dependía de la Universidad 9



de Buenos Aires y que luego se convertiría en Colegio Normal. Las críticas nacionales a la campaña contra el Chacho lograron que Sarmiento renunciara a la gobernación. En 1868 accedió a la presidencia de la Republica que ejerció hasta 1874 con Nicolás Avellaneda como su Ministro de Justicia e Instrucción Pública. En 1870 fundó la escuela norma de Paraná. Amante de la liberación femenina, admirador de las mujeres educadoras, trabajadoras y liberales, Sarmiento trajo al país 23 maestras norteamericanas. También fundó el Colegio Militar y la Escuela Naval. Era su meta la extensión del sistema educativo público hasta abarcar al conjunto de la población “educable”. Mitre otorgaba a la enseñanza un valor social y consideraba que era un servicio que debía prestar el Estado. De la educación dependían en gran parte la justicia, el progreso y la democracia. El interés principal de Mitre era desarrollar una educación secundaria dirigida a la minoría ilustrada, aspiraba a formar una inteligencia capaz de gobernar el país y vencer definitivamente a la barbarie. Interpretó la Constitucional Nacional de manera que a las provincias tocaba ocuparse de la educación primaria y a la Nación de la general (secundaria) y universitaria. Su obra comenzó con la fundación del Colegio Nacional sobre la base del antiguo Colegio de Ciencias Morales. Entre 1863 y 1898 se crearon 17 colegios nacionales. El primer rector del Colegio Nacional Buenos Aires fue Eusebio Agüero y el director de estudios Amadeo Jacques, quien trataba de conciliar una escuela secundaria que diera a los jóvenes una amplia preparación cultural para seguir luego los estudios que quisieran elegir, con carreras más prácticas destinadas a aquellos que no fueran a continuar estudios universitarios. La republica conservadora Desde 1880 hasta 1916 la política nacional estuvo en manos de distintas fracciones de la oligarquía. El país no escapa al lugar que le tocó a América Latina en la División Internacional del Trabajo, importaría manufacturas y exportaría carne, cueros y granos. Como todas las naciones cuya economía se reducía a la producción y exportación de materias primas, el Estado Argentino quedaría de ahí en más pendiente de emprésitos y endeudado. La década de 1880 comenzó con el gobierno de Julio Argentino Roca. La clase dirigente y los sectores más modernos de la sociedad comprendían que el Estado requería reformas, pero las redujeron a un ajuste que consistió en la secularización de los cementerios y el establecimiento del matrimonio civil y de la educación laica en las escuelas nacionales. La década de 1880 fue de progreso en el marco del país oligárquico y dependiente. Roca estaba convencido de que el orden era la base del progreso. Su lema era paz y administración. En Argentina se sentía la falta de una legislación que unificara los sistemas escolares creados por gobernadores y criollos y reglamentara las relaciones entre Nación y provincias en materia educativa. Por lo cual, en 1871 se dictó la Ley de Subvenciones Escolares que sistematizó la ayuda económica de la Nación a las provincias. La ley destinaba fondos del tesoro nacional para construir edificios para las escuelas públicas, adquirir mobiliario, libros, útiles y pagar sueldos de profesores. En 1875 Onésimo Leguizamón, Ministro de Instrucción Pública del Gobierno de Nicolás Avellaneda comenzó a hablar de la necesidad de una Ley de Educación Común para la Provincia de Buenos Aires, la cual fue sancionada en 1875 como consecuencia de la reforma de la Constitución Provincial de 1873. Establecía la enseñanza primaria, 10



gratuita y obligatoria, de ocho años para los varones y seis para las mujeres, el gobierno escolar a cargo de un Concejo General de Educación y un Director General de Escuelas, a cargo de Sarmiento. Oposición nacionalista católica En 1881 se acentuó en enfrentamiento entre la Iglesia Católica y los intelectuales y políticos laicos y se llegaría a la ruptura en el Primer Congreso Pedagógico Sudamericano en 1882. Uno de los mayores puntos de conflicto era la garantía constitucional de la libertad de cultos, libertad de enseñar y aprender. La Iglesia consideraba que era su derecho ejercer el monopolio religioso y pedagógico. Sostenía que el orden cultural solo sería legítimo si respondía al derecho canónigo acorde al Concilio de Trento y seguía los lineamientos doctrinarios. Solo la Iglesia Católica tenía legitimidad como educadora. Su palabra pedagógica representaba la civilización, la moral, la verdad, y el orden social. Su labor principal era combatir al enemigo: el ateísmo, protestantismo, judaísmo, liberalismo, positivismo, anarquismo, racionalismo, científico-socialismo. El normalismo laicista encarnaba todos estos males. En 1862 el nacionalismo católico fortaleció su posición en los medios de difusión. Toco a los colegios nacionales y en particular, a las escuelas normales llevar adelante una intensa lucha por la secularización de la enseñanza y de la formación docente. La meta de la Iglesia fue que la ley se aplicara solo a la Capital y a los territorios nacionales. Esta posición triunfo y las provincias quedaron abiertas a la participación de la Iglesia en la enseñanza pública. La escuela sería neutral para dar cabida a todos los habitantes en esa época de inmigración. En 1884 el Congreso de la Nación aprobó la Ley 1.420 de Educación Común, laica y obligatoria, cuya jurisdicción abarcaría la Capital Federal y los territorios nacionales. Se estableció un consejo escolar en cada distrito de la campaña y en cada parroquia de la Capital y un Concejo Nacional de Educación. Se restó poder a la sociedad civil para elegir a los vocales y demás autoridades de los consejos. Los consejos escolares de distritos debían ser los nexos formales entre los ciudadanos y el sistema escolar. En 1885, por iniciativa de Nicolás Avellaneda, el Congreso de la Nación sancionó la Ley Universitaria, 1579. Establecía una forma parcial de autonomía universitaria, introducía el principio de la elección de las autoridades por parte de la comunidad universitaria. También establecía algunos de los órganos de gobiernos que aún conformaban la universidad como la Asamblea Universitaria y el Consejo Superior. En 1905 el gobierno presidido por Manuel Quintana sancionó la Ley Láinez que autorizaba a la Nación a instalar escuelas de su jurisdicción en las provincias que así lo solicitaran. Entre 1875 y 1905 quedó organizado legalmente el sistema educativo argentino.



CAPÍTULO CINCO: LA FUNDACIÓN DEL DEBATE PEDAGÓGICO El país entre siglos Los inmigrantes que llegaron entre fines del siglo XIX y principios del XX no eran aquellos noreuropeos cultos que esperaban los dirigentes argentinos, sino campesinos sobrantes del proceso de modernización europea, en su mayoría católicos y analfabetos. La sociedad argentina no pudo llegar a ningún acuerdo sobre un problema tan crucial como la relación entre la educación y el trabajo. 11



En 1891 quebraron el Banco Nación y el Banco de la Provincia de Buenos Aires. Además quedó seriamente afectada la compañía inglesa BaringBrothers por la falta del pago argentino. El ambiente político y económico intervino en la acentuación de tendencias pedagógicas distintas. El nacionalismo católico exigió la adaptación de la población al modelo cultural tradicionalista y la represión de toda disidencia. Desarrollo un sistema escolar privado, asistencial y lucho por obtener dominio de la educación pública Los sectores medios y los inmigrantes sentían atacada su perspectiva de movilidad social por la vía de la educación ante el intento de limitar la obligatoriedad y restringir la oferta de bachilleratos. Pero al mismo tiempo quedo registrado en informes de inspectores y directores el profundo interés de esos sectores por obtener una educación menos abstracta, más actualizada, práctica y vinculada al trabajo. Las corrientes del normalismo La Escuela Normal de Paraná fue la cuna de los normalistas pero no les transmitió una ideología pedagógica homogénea. El carácter mítico, militante y misional del rol docente se acentuó durante la gestión del español José María Torres quien impuso criterios de orden y autoridad aunque no era positivista sino conservador. El positivismo pedagógico elaboro modelos dirigidos a ordenar, reprimir, expulsar o promover en la escuela sistemáticamente a la población alcanzando la mayor correlación posible entre raza, sector social y educación proporcionada por el Estado, algunos de sus voceros fueron Octavio Bunge, José Ramos Mejía, Víctor Mercante. El normalismo rápidamente iba adquiriendo una cierta autonomía respecto de las políticas oficiales y la pureza de las teorías de la época. La corriente que llamaremos normalizadora predominante en la docencia se sentía apóstol del saber y consideraba que educar al ciudadano era una misión. La antinomia civilización/barbarie operaba en su pensamiento. Sus adherentes creían en la necesidad de la escuela pública y aunque también creían en la religión como sustento del orden moral, adscribían con convicción al laicismo. El método, la organización escolar, la planificación, la evaluación y la disciplina eran las nociones que organizaban sus prácticas. Poco a poco esas categorías serían organizadoras de su identidad, lo cual tuvo como consecuencia que el vínculo que consideraban como legítimamente pedagógico fuera necesariamente bancario (Freire). Eran profundamente sarmientinos, adoptaban las ideas de su mentor sin críticas y se sentían representantes de la civilización y combatientes contra la barbarie. La concepción normalizadora fue influida por el higienismo, la preocupación por hábitos higiénicos, alimentarios y sexuales se acrecentó con la llegada de inmigrantes. Ramos Mejía, medico positivista argentino, presidio el Consejo Nacional de Educación desde 1908 hasta 1913 con un profundo afán normalizador. Planteaba que hacían falta dos generaciones de mestizaje para que se regeneraran la raza que había sufrido la influencia de la inmigración. El higienismo avanzó más aún y penetró la vida cotidiana de las escuelas, se instaló en los rituales, la palabra de los maestros, en la aplicación concreta de la discriminación y la promoción. La escuela se convirtió en un gran mecanismo de adaptación a las normas.
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No todos los docentes adhirieron a la normalización. Algunos se empezaron a interesar por nuevas experiencias pedagógicas que centraban la atención en el niño antes que en el docente y su saber. - Los democrático-radicalizados no dejaron de adscribir a los principios rectores del sistema educativo moderno, en especial a la escuela pública estatal y al alcance de toda la población. Los democrático-radicalizados constituyeron una expresión del antipositivismo que para esa época afloro en toda América Latina. Se opusieron al positivismo que en las décadas anteriores se había vinculado con las políticas conservadoras y racistas. Consideraron la educación moral como el medio más idóneo para producir una revolución pacífica y al sistema educativo escolarizado como la herramienta para realizarla. Fueron contrarios a cualquier opción elitista, ya sea pública o privada o que convirtiera la educación en una empresa económica o en una forma de manipulación política o ideológica. - Los docentes socialistas. Fue otra corriente normalista que estuvo constituida por los maestros y profesores que militaban en el socialismo. Compartían características con los normalizadores y los democráticosradicalizados. Rechazaban a los criollos y admiraban al proletariado europeo. Adherían a Sarmiento y a las ideologías sociológicas liberales. Rechazaban el orden conservador y defendían la principalidad del Estado, pero se interesaban principalmente por el rol de la sociedad civil en el sistema educativo estatal. Promovieron sociedades de educación y bibliotecas populares. En la práctica escolar, los socialistas no diferían de los democrático-radicalizados. Trataban de generar vínculos participativos con los alumnos y sus padres y combatían el autoritarismo de los burócratas que dirigían la acción normalizadora. - Los educadores anarquistas, tenían una posición libertaria, fueron antiestatistas y promovieron la creación de escuelas vinculadas con organizaciones mutuales, los sindicatos obreros nacientes y los grupos anarquistas. Sus escuelas se diferenciaron de las estatales por algunos de los contenidos que transmitían pero no por la organización política interna ni la metodología. La vinculación de estos educadores con el movimiento anarquista lo colocó entre los perseguidos por el régimen. Los docentes libertarios fueron encarcelados o expulsados del país y sus escuelas cerradas luego de hechos violentos que tuvieron lugar a principios de siglo por un grupo llamado “anarquistas expropiadores”. Las sociedades populares de educación. Eran asociaciones que comenzaron a formarse con la llegada de los primeros inmigrantes de la segunda mitad del siglo XIX. Al comenzar el siglo XX había sociedades populares de varios tipos: colectividades extranjeras; nacidas de las políticas socialistas y anarquistas; pertenecientes a los vecinos y de actuación barrial; promovidas por las autoridades educativas; promovidas por el Consejo Nacional de Educación. También se distinguían por sus funciones y su diferenciación respecto de la labor de las escuelas. Educaban a la mujer y se inclinaban favorablemente hacia los movimientos de liberación femenina. Se ocupaban de los discapacitados, educaban a los adultos y a los desertores escolares, educaban para el trabajo. Este movimiento de la sociedad civil persistió hasta mediados de 1940. Espiritualismo, gremialismo docente y escuela nueva. 13



Para 1910 el positivismo entra en caída al mismo tiempo que crecían las alternativas pedagógicas espiritualistas y antipositivistas. El espiritualismo liberal impregnaba la escuela activa o escuela nueva. En Argentina comenzaba a gestarse el movimiento de la escuela activa muy vinculado al nacimiento del sindicalismo docente. Nacida desde el mutualismo, vinculada al anarquismo y mucho al socialismo, la actividad sindical docente fue creciendo en las primeras décadas. En 1912 se produce la primera huelga de la docencia argentina. En 1913 aquellos que realizaron la huelga fueron exonerados incluyendo autoridades del Consejo Nacional de Educación. La problemática educativa de este periodo estuvo influida por las demandas de participación en la planificación, gestión y conducción de las políticas educativas. Los docentes se manifestaban contra la burocracia y a favor de una educación nacionalista y democrática. El gobierno radical que subió al poder en 1916 dio a los educadores progresistas un marco político permisivo para el desarrollo de sus ideas y experiencias pero no logró consolidar una propuesta pedagógica acabada. El movimiento reformista La sociedad argentina era reducida, también lo era en consecuencia la población escolar. En 1918 comienza en la Universidad de Córdoba el movimiento reformista. El reformismo universitario quería autonomía universitaria, la libertad de cátedra y el cogobierno. El principio de autonomía era un intento de separar el campo educativo de los caprichos del gobierno. La sociedad necesitaba un espacio donde se desarrollaran libremente el pensamiento y la investigación científica. La concepción de una universidad autónoma pero estatal formaba parte de la idea de un Estado mucho más complejo que el necesario para el país agroexportador. El cogobierno era heredero de las experiencias educativas anarquistas. El movimiento reformista que nació en Córdoba en 1918 se extendió rápidamente por América Latina. El modelo de universidad que propugnaba era el más avanzado de su época



CAPITULO SEIS: DEL YRIGOYENISMO A LA DÉCADA INFAME La lucha entre lo nuevo y lo viejo Con la derogación de la reforma Saavedra Lamas quedó restablecida la estructura tradicional y volvió a ser vigente el currículum enciclopédico, se eliminó de nuevo la orientación práctica y se abandonaron los intentos de construir una relación pedagógica entre escuela y trabajo. La relación entre el gobierno y la docencia se fue deteriorando durante la década de 1920. Los docentes demandaban mejores condiciones laborales pero a eso se sumó la irritación por el cambio de rumbo del radicalismo. El gobierno de Marcelo T. de Alvear se alió con los conservadores y puso a funcionarios políticos en los cargos directivos del sistema escolar. Al mismo tiempo algunos representantes de la vanguardia pedagógica de la década anterior como José Rezzano fueron funcionarios del Consejo Nacional de Educación y trataron de institucionalizar algunas innovaciones. Ese proceso empezó en 1920 con la “Reforma Rezzano” y culminó en 1933 con la implantación de los programas de asuntos en todas las escuelas de la Capital Federal y los 14



territorios nacionales. La “Reforma Rezzano” estaba muy influida por el pedagogo norteamericano John Dewey y la misma consistía en un sistema integral de educación/trabajo con talleres y laboratorios. La reforma daba prioridad a las necesidades biológicas y psicológicas del niño y se basaba en los principios de la Ley 1.420, combatía la dispersión provocada en los alumnos por la organización curricular positivista y trataba de concentrar su interés y atención en una organización de los contenidos que respondiera a los lazos que unen naturalmente las cosas. La reforma enfrento al positivismo normalista. En 1924 Rezzano fue nombrado asesor de la inspección de enseñanza secundaria. El modelo pedagógico normalizador ordenaba la vida escolar El divorcio entre educación y trabajo La pedagogía argentina más avanzada no pudo o supo crear categorías que atiendan simultáneamente al individuo (creatividad, imaginación, desarrollo propio, identidad personal) que vincularan la educación con el trabajo y que construyeran los valores, hábitos y gustos colectivos. La idea de práctica fue reducida a la actividad en la clase escolar y la capacitación para el trabajo sustituida por una conexión abstracta con la vida social. El golpe de gracia al liberalismo pedagogico El segundo gobierno de Hipólito Yrigoyen heredó del alvearismo la burocracia, la mala administración y la enemistad con los docentes. Los maestros malquistados con el ministro De La Campa no opusieron resistencia al golpe que tuvo lugar el 6 de Septiembre de 1930 que derrocó a Hipólito Yrigoyen e inauguró una metodología ilegitima y violenta de acceso al poder. En el IV Congreso de Sociedades Populares de Educación se acordó promover la lucha contra el analfabetismo, el cooperativismo escolar, las escuelas populares de puertas abiertas, la acción de las instituciones culturales en la vida deportiva, la educación de los adultos en los buques que traían inmigrantes y la capacitación laboral En plena crisis de 1930 florece un gran individualismo que aspiraba solo al ascenso social. Agustín P. Justo puso a Ramón J. Cárcano como presidente del Consejo Nacional de Educación, quien suprimió los centros de estudiantes en los colegios secundarios. El gobierno persiguió a los docentes que tenían posturas radicalizadas, laicistas y escolanovistas. Se exoneró a muchos y se trasladó a lugares inhóspitos a muchos otros. Se ordenó la enseñanza privada estableciendo el régimen de incorporación de los establecimientos particulares a los públicos. La enseñanza técnicoprofesional de nivel medio, se crearon o transformaron escuelas normales regionales, escuelas prácticas del hogar, comerciales y de orientación regional. En 1935, el inspector general de enseñanza secundaria, normal y especial, era el profesor Juan Mantovani, laico y espiritualista. Presento un proyecto de reforma de tono antiutilitario y contrario a la educación práctica aunque trataba de conciliar una base formativa y humanística con estudios especializados. Muchos docentes que eran católicos en su vida privada, pregonaban que la escuela pública debía ser laica, introducían ahora, alentados por el oficialismo, los símbolos y los rituales eclesiásticos. El espiritualismo laico se tornaba espiritualismo católico. La obligatoriedad de la enseñanza religiosa fue decretada en 1937 en la provincia de buenos aires siendo gobernador Manuel Fresco y director de 15



escuelas Roberto J. Noble. La escalada culminaría con el decreto 18.411/43 cuando ocupaba la presidencia provisional de la nación Pedro P. Ramírez y era ministro de educación Gustavo Martínez Zuviria. Durante la gestión de Zuviria se decreto la enseñanza de la religión católica en las escuelas públicas primarias, postprimarias, secundarias y especiales. La resolución tomo fuerza con la presidencia de Perón. Las publicaciones del magisterio no reaccionaron, como podía esperarse, dadas la raigambre laicista del sector y la prediga antinormalista oficial. Al mismo tiempo, intelectuales provenientes del radicalismo fundaron FORJA (fuerza de orientación radical de la joven argentina). En 1938 el gobierno felicitaba a los docentes por el cumplimiento de los rituales patrióticos, se hacían homenajes a Mitre, Avellaneda, Juan B. Terán. Se superponían las simbologías patrióticas, militares y eclesiásticas. En 1940 se aprueba un dictamen de la Comisión de Didáctica que expresa la necesidad de reforzar el patriotismo dados los peligros que acechan a la libertad, la independencia y la justicia, recomienda retomar la sana orientación que tenían los programas sancionados en 1910 cuando ejercía la presidencia del Consejo Nacional de Educación el positivista Ramos Mejía. El nacionalismo impregna los contenidos. El enfrentamiento que los docentes habían evitado durante una década se produjo inevitablemente. En 1944 el interventor en el Consejo Nacional de Educación declaro en comisión a todo el personal y dejo cesantes a 238 educadores por actividades contrarias a la Nación, inmoralidad, delitos, inconducta, etc. La iniciativa privada solo se ocupa de educar sistemáticamente a los pudientes. Sus actividades de beneficencia eran muy limitadas. La sociedad civil prefería delegar la tarea de reestructurar la educación y depositaba esa responsabilidad en el Estado.



CAPITULO 7: EL PERONISMO El escenario Cuando el peronismo llego al poder, la gente temió por el futuro de la educación. La oligarquía, por ejemplo, temía que los cabecitas negras invadieran las limpias aulas de la escuela. Sumada a una serie de pautas del gobierno, sentían que la estética populista insultaba su buen gusto conservador. La iglesia argentina se inclinaba más bien hacia el corporativismo y el franquismo e identificaban al peronismo con el fascismo. Junto a sectores oligárquicos, se preocupaban por desarrollar un sistema de educación privado e independiente del gobierno. Formaron logias y creían que la argentina blanca e hispánica debía expandirse y la educación imbuir a la población de la esencia de lo nacional. Hubo así una fractura entre discursos políticos y pedagógicos: peronismo y radicalismo. Radicales y demócratas formaban un bloque que defendía la educación laica, estatal, obligatoria y gratuita y la reforma universitaria. El gobierno peronista se dedico a perseguirlos. El peronismo heredo el régimen del 43, funcionarios ultranacionalistas que querían para la escuela el carácter de un regimiento. No entendían de la misma manera el problema de la participación popular y tenían distintas percepciones pedagógicas. El sistema educativo argentino vivía una crisis de crecimiento. Algunos normalistas formados con ideas de la Escuela Nueva coincidieron en la postura antirracionalista y 16



antipositivista del peronismo. Enfrentados el peronismo y los liberales, avanzó el nacionalismo católico en educación. Las relaciones con la docencia Al comenzar la década peronista, la docencia estaba cargada de demandas y requería un ordenamiento del campo técnico- profesional que aclarara cuestiones entre los docentes y el Estado. Se necesitaba una reglamentación del ejercicio profesional que incluyera el régimen de ingreso a la docencia y la promoción por concurso. Legitimar la relación reglamentada entre funciones, estatus, remuneraciones y cargos en el sistema, capacitaciones y antigüedad. Se reclamaba la revalorización y reubicación de docentes y alumnos de zonas marginales (fronteras, discapacitados y capacitación laboral). La posición docente frente al peronismo fue ambigua en los primeros años. La suspensión de la aplicación de la Ley 1420 y la posición antilaicista militante del Ministerio de educación fueron cuestiones que enervaron aún más la relación. Los docentes carecían de una organización nacional y dirigencia capaz de elaborar propuestas que fueran más allá de la defensa de la legislación. El gobierno mantuvo la posición antiformalista casi hasta el final y organizó un sindicato oficialista, la Unión de Docentes Argentinos (UDA). En 1954 se promulgó el Estatuto del Docente del General Perón, que alcanzó a todos los docentes nacionales. Esto cayó mal a los docentes, ya que cometía el error de darle al cuerpo legal un tono partidario. Un plan Nacionalista popular Las reformas más importantes al sistema educativo fueron realizadas durante el primer gobierno peronista y se fundamentaron en los principios del Primer plan Quinquenal. Éste destacaba la búsqueda de una filosofía educacional que equilibre materialismo e idealismo y que haga compatible el principio de democratización de la enseñanza, patrimonio igual para todos, con la creación de una modalidad de compensación para quienes no han tenido las oportunidades de educación. Debía haber enseñanza práctica y profesional en el nivel medio. La opinión oficial, era que los problemas educacionales se debían a las influencias del normalismo positivista y liberal, falta de sentido nacional, persistencia del enciclopedismo, y a defectos en la organización escolar de base positivista. Arizaga trató de dar respuesta a los grandes problemas pedagógicos históricamente no resueltos. Proponía la educación del espíritu, la instrucción para el trabajo, la vinculación con la realidad y la formación del hombre para la Nación. Intentaba alejarse del nacionalismo católico y del liberalismo normalizador. Se enfrentaba con el enciclopedismo academicista y ultranacionalista; pretendía formar en el niño la inteligencia práctica, sin dejar de enseñarle el dominio de las normas, los sentimientos y la voluntad de superación moral, dentro de la concepción argentina del mundo y de la vida. El principio básico organizador era el idioma y la historia nacional. Incluía la educación moral y religiosa. Se trataba de vitalizar la escuela dándole activa participación en la vida social. El factor considerado más eficiente para lograrlo era el trabajo, entendido integralmente y no sólo como adiestramiento. El nuevo plan contemplaba una enseñanza primaria formada por: - Un primer ciclo optativo preescolar de dos años (4 y 5 años). 17



- Un segundo ciclo obligatorio de cinco años (6 a 11 años). - Un tercer ciclo obligatorio de dos años (12 a 14 años), que se componía a su vez de cursos para formar obreros con nivel de oficiales para todas las especialidades (manejo de herramientas para oficios, huertas, manufacturas y comerciales). Se ingresaba previa acreditación de aptitudes, y era gratuito sólo para quienes demostrasen imposibilidad de pagarlo. Después de 5 años de especialización, los maestros de primaria podían optar por ingresar a dos modalidades de enseñanza superior no universitaria: el magisterio primario o el profesorado secundario. Otra modalidad introducida son las escuelas de capacitación, perfeccionamiento, y especialización. Que proporcionaban títulos habilitantes. La educación técnica era gratuita para todo obrero, artesano o empleado que viviera de su trabajo. Las empresas debían colaborar con becas. La propuesta de Arizaga completaba la resolución del Primer Plan Quinquenal del viejo Consejo Nacional de educación; de la cual dependían tres secciones: enseñanza primaria, media y técnica. Que ubicaba a la educación laboral, dentro de las responsabilidades del sistema educativo oficial. Pero la reforma tuvo corta vida. El sistema del bachillerato clásico, fundado por Mitre, resistió. Una brecha entre distintas concepciones del sujeto de la educación argentina atravesaría el cuerpo de la educación media peronista. Se construyó un discurso político educativo que incorporaba algunos elementos nuevos. La reforma del primer gobierno peronista pretendía erradicar la discriminación. Se daba respuesta sin precedentes a la demanda de educación de los sectores populares. Pero se les diseñaba una zona especial del sistema, separada del tronco clásico, por reglamentaciones y requerimientos. La educación superior universitaria, sería gratuita y exigía calificaciones suficientes en el secundario para acceder a ella. Estaría gobernada por un Consejo Universitario, acordado por el Senado, profesores, y alumnos. En el cuerpo docente, habría profesores extraordinarios plenos, extraordinarios y titulares. Ingresarían por oposición pública, y su cargo, sería remunerado dignamente. Los alumnos serían regulares o libres. Se formaría un fondo de becas por parte del Estado. En el plan de gobierno 1947- 1951, se establece como lema: Popularizar la universidad y difundir la cultura universitaria. Llama la atención que no se incluya la gratuidad en el nivel secundario. El Primer Plan Quinquenal consideraba problema del Estado la promoción y el enriquecimiento de la cultura nacional. Preveía dos vías principales para la acción cultural: por la enseñanza y por la tradición (folklore, danza, efemérides patrias, religión, familia, historia, idiomas). La derecha contraataca Los sectores más reaccionarios, consiguieron la renuncia de Arizaga y la interrupción de su reforma. En 1949, se retrocedió respecto de las propuestas del Primer Plan Quinquenal. Quedó consagrada la subsidiariedad del Estado en materia de educación, y se incorporó una fórmula de limitada autonomía para las universidades. El gobierno quedó aún más enfrentado con el movimiento estudiantil y docentes. En la reforma constitucional de 1949, fueron incluidas la obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza primaria elemental en las escuelas del Estado. La enseñanza media y superior sólo estarían oficialmente garantizadas para los alumnos más capaces y meritorios, mediante 18



becas. El nuevo texto constitucional tenía como prioridad el desarrollo del vigor físico de jóvenes, el perfeccionamiento de sus facultades intelectuales y sociales, y luego su capacitación profesional, como parte de la planificación centralizada del desarrollo nacional; distinto de la concepción neoliberal del peronismo de los años 90. a constitución de 1949 interrumpió la gestión de un modelo pedagógico nacionalista popular que hubiera tenido una magnífica oportunidad de ser probado. Subsistió el circuito paralelo de educación laboral, de tres ciclos. La reforma tendió a volver uniformes a nivel nacional los currículos y a adaptarlos a las necesidades del desarrollo industrial. Se crearon numerosos establecimientos de educación técnica, Misiones Monotécnicas y de Extensión Cultural y las Misiones de Cultura Rural y Doméstica. En 1944 habían sido reglamentados el trabajo de menores y el aprendizaje industrial, y se creó la Comisión nacional de Aprendizaje y orientación Profesional (CNAOP). La Universidad Obrera Nacional fue creada en 1948; distinto del compuesto por el primario y bachillerato clásico; y estaba dirigido a sectores sociales más modestos. Perón iniciaba un doble juego de poder con la Iglesia. Por un lado favorecía al liberalismo católico que quería desarrollar un sistema escolar propio y ratificaba la enseñanza religiosa en las escuelas públicas; por otro lado, incorporaba formas de control de la acción eclesiástica dentro de la educación. Organizó en 1947 la Dirección General de Instrucción Religiosa, que controlaba los programas de religión de escuelas públicas. Con la Ley 13047/47, se ordenaron los establecimientos particulares en varias categorías: adscripto, oficial, libre, y de enseñanza general. La disputa por la educación social La política de asistencia social de la Fundación Eva Perón estuvo vinculada a la incorporación de la mujer a la vida política y puso en peligro el poder que la Iglesia sostenía mediante la beneficencia y las obras de caridad. La Unión de Estudiantes Secundarios, los Campeonatos Deportivos Evita, o la atractiva Ciudad Infantil, abrían circuitos de penetración del peronismo en la niñez y la juventud. l segundo gobierno de Perón oscilaba entre la profundización de la modernización del Estado, las reformas sociales y la independencia nacional o la alineación con EEUU en la política desarrollista. En 1954 se dictaron la Ley de Divorcio y la Ley de Profilaxis, se decretó la supresión de festividades religiosas y se suprimió la enseñanza de la religión en las escuelas públicas. Los partidos políticos trocaron sus posiciones, opuestas a las que habían sostenido en la primera oportunidad; pieza maestra de la hipocresía nacional.



CAPITULO 8: DEL GOLPE DE 1955 AL GOLPE DE 1976 Peronismo y antiperonismo El 16 de septiembre de 1955 estalló la autodenominada Revolución Libertadora que derrocó a Perón y nombró presidente de la Nación a Eduardo Lonardi. Éste era un militar proveniente del nacionalismo católico que ejerció el poder hasta el 13 de octubre y fue sucedido por Aramburuy quien estaba dispuesto a limpiar el país de peronismo. La labor desarrollada por aquellas gestiones ministeriales consistió en mantener el equilibrio entre las tendencias que se habían aliado para derrocar al peronismo. Todas ellas coincidieron en la des estructuración 19



del montaje pedagógico peronista; se eliminó su simbología de los textos, los planes de estudio y la vida cotidiana escolar. El normalismo se mantenia fuerte. La adscripción a partidos distintos (socialista, demócrata progresista, radical) no había producido fracturas significativas en el campo profesional docente; en los últimos años el antiperonismo había unido también a los comunistas y a los escasos anarquistas que aún persistían. La antinomia peronismo/ antiperonismo había logrado cruzar dolorosamente el campo profesional de la docencia argentina. Los maestros socialistas, demócratas progresistas y radicales volvieron a la superficie en 1955 e impulsaron una revivificación de la escuela activa. Mantovani participó del grupo liderado por el filósofo Francisco Romero, que adscribía a la corriente filosófica y pedagógica neokantiana. Desde su cátedra de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA formo a una generación de pedagogos cuya influencia esta hoy presente en la actividad educacional pública y privada. Estaba preocupado por el avance del funcionalismo. Desarrollismo y educación. Desde el primero de mayo de 1958 hasta el 29 de marzo de 1962 gobernó el país una fracción del radicalismo, la Unión Cívica Radical Intransigente (UCRI) encabezada por Arturo Frondizi. Este había hecho un acuerdo con Perón, por lo cual comenzó su gobierno devolviendo los sindicatos-a las direcciones justicíalistas y estableciendo un aumento salarial del 60%. Movilizó al Ejército para reprimir a los trabajadores públicos en huelga, mediante el Plan CONINTES. Su política fue enfrentada por los universitarios y alentó el movimiento denominado Resistencia Peronista. El gobierno frondicista ordenó la cuestión docente, impulsó la teoría del planeamiento, comenzó la transferencia de escuelas nacionales a las provincias y abrió la puerta grande a la enseñanza privada. Por primera vez en la historia se logró un acuerdo curricular básico para un programa de aplicación en todas las escuelas provinciales y nacionales del país. Comenzo la transferencia de escuelas. Se reformaron los planes de educación física, se crearon inspecciones regionales e institutos de formación de profesores en Santa Fe y Mendoza; se avanzó en la educación diferencial al abrirse el Instituto del Mogólico; se fundaron institutos de artes en Azul y Santiago del Estero; se creó el Consejo Nacional de Protección de Menores. La Universidad Obrera Nacional pasó a llamarse Universidad Tecnológica. Pero, como en ocasiones anteriores, la vinculación entre educación y trabajo no alcanzó el tronco del sistema educativo. Laica y libre Las banderas laica y libre enfrentaron a miles de jóvenes; a favor de la enseñanza laica se produjo la mayor manifestación estudiantil y docente de la época. Por primera vez en la historia educativa nacional quedó configurado un sistema orgánico privado. Durante la gestión de Frondizi fueron reconocidas nuevas universidades privadas. En la educación media privada se aprobaron nuevas orientaciones de bachilleratos: bilingüe, agrotécnico y humanístico, y los colegios adquirieron total autonomía respecto de la enseñanza oficial. Educación pública u otras experiencias durante el periodo de Illia. 20



La acción educacional del doctor Illia tuvo características semejantes a la de Irigoyen, su mayor importancia radicó en la apertura democrática del campo educacional, hasta donde lo permitían los límites de lo tolerable puestos por la Iglesia y los núcleos duros de la cultura normalista, aún vitales. Durante el periodo de Illia hubo un importante aumento de escuelas, alumnos y docentes en todos los niveles. En la Argentina el crecimiento de aquella demanda era efecto de la política educativa peronista que extendió la escolarización a sectores antes excluidos. El gobierno de Illia no realizó ninguna reforma fundamental del sistema; la dictadura de Onganía impuso una modalidad represiva que ocultó la situación. Desde 1955 hasta 1962 se dio el periodo mas, prolongado del reformismo universitario. El modelo autoritario y la educación popular durante la dictadura de Onganía-Lanusse La dictadura de Onganía reprimió la actividad gremial y las universidades. Sus asesores eran nacionalistas de derecha provenientes, por ejemplo, del Ateneo de la República. Renunciaron masivamente centenares de profesor e investigadores y se produjo el éxodo, en algunos casos definitivo de gran parte de ellos. La Iglesia Católica desplegó su acción educacional en áreas sociales. se crearon organismos como la Campaña Mundial contra el Hambre y el Movimiento Rural de Acción Católica, que abrieron un espacio de mucha importancia para el florecimiento de nuevas alternativas pedagógicas progresistas. Desarrollaron modelos político-académicos y métodos de enseñanzaaprendizaje que fueron evolucionando hasta encontrarse con la pedagogía de la liberación. El golpe de Estado de Ongania clausuro las experiencias innovadoras en la educación publica, intervino las universidades y reprimió al movimiento estudiantil. La aplicación de modelos que pretendían ser cada vez más universales y controlados se mostraba incompatible con la complejidad de nuestra sociedad y con los procesos educacionales que ella se desarrollaba. Hacia comienzos de la década de 1970 la intervención militar de las universidades permitió el ingreso de algunos sectores excluidos. Las expresiones más importantes de esta nueva etapa fueron las llamadas Cátedras Nacionales de la Universidad de Buenos Aires. Los docentes, que reclamaban ser consultados, estuvieron siempre en conflicto con el gobierno de Ongania. Al mismo tiempo, el gremialismo docente consolido dos organizaciones nacionales, la Central Unica de Trabajadores de la Educacion (CUTE) y el Acuerdo de Nucleamientos Docentes que al unirse constituyeron la Confederacion de Trabajadores de la Educacion de la Republica Argentina en 1973. Durante el periodo de Lanusse se creo el consejo Federal de Educación, presidido por el ministro de Educación de la Nación. En relación con la educación superior, el gobierno de Ongania-Lanusse limito el ingreso y comenzó a aplicar el proyecto elaborado por Alberto Taquini, que tenia como objetivo central crear universidades pequeñas para dispersar la población de las que estaban en proceso de gasificación, en especial la UBA. Ese proyecto tuvo problemas estructurales porque las nuevas universidades no se ubicaron en entornos económico-sociales 21



estimulantes, ni se logro la emigración estudiantil hacia ellas, como se deseaba. EL 73 La década arranco con un espectro de manifestaciones de una generación que quería cambiar a la Argentina y concluyo en la dictadura de Videla con el profundo silencio que sucede a la represión. El nacionalismo popular había vuelto a producir manifestaciones pedagógicas. Dentro de esta tendencia hubo distintas posiciones, todas las cuales estuvieron representadas dentro de la gestión del ministro Jorge Taiana y lucharon entre si. En esa gestión pueden distinguirse tres periodos: en el primero fue hegemónica la influencia de la izquierda peronista: Esta tendencia logro desplegarse especialmente en cuatro áreas: la Dirección Nacional de Educación de Adultos (DINEA), la Dirección de Comunicación Social, la Dirección de Educación Agrícola del ministerio, y las universidades nacionales.



CAPITULO 9: DE LA DICTADURA AL PRESENTE Guerra a la educación publica Tres flagelos asediaron a la educación a partir del golpe militar que derroco a Isabel Perón en 1976: la represión dictatorial, el desastre económico-social y la política neoliberal. Estos factores sumados produjeron la situación mas grave vivida en cien años de educación publica en la Argentina, echaron abruptamente del sistema educativo a los nuevos pobres y aumentaron los problemas endémicos, como la deserción escolar y la repitencia. Los síntomas mas graves fueron la reaparición del analfabetismo, un problema ya casi inexistente en el país, y el enorme aumento de la delincuencia infanto-juvenil, que acompaña otro nuevo problema, el de los centenares de "chicos de la calle". La voluntad de los docentes y directivos no alcanza para superar los problemas edilicios, presupuestarios y burocráticos, y para contener a los adolescentes que provienen de una sociedad en la cual los valores fundamentales se están perdiendo sin ser sustituidos por otros nuevos. Dictadura en la educación El gobierno de Isabel Perón avalo el desarrollo de las corrientes mas retrogradas del Partido Justicialista e inauguro un periodo de represión en la Argentina. La derecha peronista ataco al Ministerio de Educación del doctor Jorge Taiana, quien debió renunciar en 1974. La triple A y otros grupos para policiales y paramilitares comenzaron acciones que resultaron precursoras de la represión que desataría poco después la dictadura autodenominada Proceso de Reorganización Nacional. Se proponían acabar con la alteración de las normas de vida tradicionales y la convulsividad crítica de la sociedad, como condición para regresar al pasado. Pero el viejo país de las vacas gordas y la escuela sarmientina ya no podían resucitar. Volver al pasado sólo era posible reprimiendo brutalmente toda manifestación político-cultural progresista, no solamente las organizaciones político-militares. El 24 de marzo de 1976, se produjo el golpe de Estado, apoyado por sectores civiles adversos a los cambios. La represión más brutal de la historia argentina actuó contra el movimiento obrero atacando sus bases económicas y sociales de sustentación y sus expresiones políticas y sindicales, y contra el 22



conjunto de las vertientes progresistas y de los grupos revolucionarios. La dictadura produjo decenas de miles de muertos, desaparecidos, presos y exiliados. La dictadura considero a la educación como un campo que había sido especialmente apto para el florecimiento de la "subversión". El personalismo autoritario y la educación para la seguridad nacional Ricardo Bruera fue ministro de Educación de la dictadura desde la asunción del gobierno militar en 1976 hasta mediados de 1977. Su concepción pedagógica se caracterizó por una bizarra articulación entre libertad individual y represión fundamentada en el personalismo, postulaba una modernización educativa donde primaran el conductismo y la tecnocratización del sistema educativo. Se trataba de modernizar a la educación incorporando alta tecnología a una red educacional que, estaría centralizada y controlada desde instituciones privadas y organismos estatales En julio de 1977, la Junta Militar aprobaba el Proyecto Nacional. El documento pretendía delinear la educación argentina tomando como horizonte temporal el comienzo del siglo XXI. En octubre de 1977 el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación publico un documento de circulación restringida, titulado Subversión en el ámbito educativo. El folleto lleva la firma del ministro Catalán y sostiene que ya es hora de incorporar en la educación y la cultura conceptos tales como guerra, enemigo, subversión e infiltración. La sustitución de Videla por Viola en la presidencia de la Nación marcó un cambio de concepción pedagógica que acompañó la vuelta de tuerca en los planteos económicos y políticos inmediatos. Las sucesivas administraciones de la dictadura militar en el área de educación coincidieron en las líneas básicas: restablecer el orden como condición previa para una libertad individual coherente con el liberalismo económico y el auge de la patria financiera; subsidiariedad del Estado y estímulo a la iniciativa privada como metas a las cuales se llegaría después de un período de fuerte monopolio ideológico y político estatal. Se levantan algunas voces Durante los primeros anos de la dictadura, Los docentes estaban amenazados, presos o exiliados. Muchos dirigentes del magisterio, como Marina Viltes, habían sido asesinados o estaban en los campos de concentración. En marzo de 1980 comenzaron a resurgir las comisiones organizadoras de los centros de estudiantes, luchando por reivindicaciones específicas y participando de actos de resistencia popular. En la misma época, algunos centros de estudiantes retomaron experiencias de alfabetización y apoyo comunitario que comenzaban a realizarse nuevamente en parroquias o con militantes de base independientes. Se reclamo que se permitiera el ingreso irrestricto a la universidad y se orientara la matricula favoreciendo las carreras de mayor interés nacional. En 1983, los partidos políticos hicieron conocer sus plataformas electorales con vistas a las elecciones. La Union Civica Radical rechazo la subordinación de la educación a la economía monetarista y propugno 23



por que se le diera un marco de libertad y se la vinculara con las prioridades nacionales. Considero fundamental la democratización del sistema educativo, subrayo el deber del Estado de garantizar la educación publica e hizo referencias tacitas a la necesidad de una ley general de educación. Propuso también priorizar la educación de los analfabetos y de los adultos en general, así como mejorar la calidad de la enseñanza, reestructurar la educación técnica y resolverlos problemas asistenciales vinculados con la educación. El Partido Justicialista considero necesario discutir el proyecto nacional en el cual se encuadraría su propuesta educativa manifestando que no se debía restringir a la construcción de la democracia, sino avanzar hacia la liberación nacional. La plataforma del Partido Justicialista reflejo el débil acuerdo entre ambas posiciones. Se propuso que el Estado garantizara la obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza, pero sin resolver si tendría un papel hegemónico o subsidiario. El Partido Intransigente se manifestó a favor de la prioridad del Estado y la subsidiariedad de la educación privada, así como de la necesidad de garantizar la educación igualitaria para todos los habitantes del país. Propuso la democratización de la gestión educativa, la descentralización de las decisiones y la sanción de una ley general de Educación. La Democracia Cristiana propició la incorporación de tres grandes principios a la política educativa: des burocratización de la educación; desalineación y desmitificación del acto educativo, considerando al educador un trabajador y promoviendo la interacción escuela-comunidad-familia. El PartidoComunista considero necesario que el Estado tuviera un papel preponderante, por ser la única garantía del derecho a la educación. Propuso también una serie de medidas concretas, como suprimir los aranceles, otorgar becas a los trabajadores e implementar franquicias para el estudiantado en el transporte. El Partido Socialista Popular y la Confederación Socialista Argentina coincidieron en el papel rector del Estado en materia de educación, así como en las premisas democratizadoras de los demás partidos, mientras que el Movimiento de Integración y Desarrollo defendió la libertad de enseñanza y su vinculación con el desarrollo económico. El período de Alfonsín Después de siete anos de deterioro y oscurantismo la caída de la dictadura aflojo la tensión y el miedo en escuelas y en colegios. El normalismo había perimido y carecían de credibilidad y consenso. La situación educativa era en 1983 mucho mas caótica de lo que aprecia. Poco después de asumir la presidencia de la Nación, Alfonsin convoco al conjunto de fuerzas políticas y sociales para que debatieran el tema de la educación nacional. Impulsado por la ola democrática que recorría a la sociedad, fue el gobierno radical quien terminó con el control policial a estudiantes y a docentes, con las curriculas dictatoriales y con las restricciones al ingreso a la enseñanza media y a las universidades. El gobierno radical respetó el derecho de huelga de los docentes, restableció la autonomía universitaria, el gobierno de los claustros y la libertad de cátedra, y reinstalo el sistema de concursos. En todo el país entre 1983 y 1987 se duplico el número de estudiantes universitarios, creció el alumnado de 24



la enseñanza media y el de la educación primaria, a un ritmo anual mucho mas alto que el registrado durante la dictadura. Sin embargo, el ministerio de Aleonada Aramburu no produjo ninguna reforma fundamental del sistema tradicional, al cual habíamos regresado. Entre los factores que confluyeron haciendo difícil la instauración de una reforma profunda, hay que destacar en primer lugar que formaron parte del gobierno sectores radicales modernos y democráticos junto con otros más conservadores. Estos últimos dificultaron que el gobierno tuviera una política decididamente transformadora del sistema educativo nacional. En segundo lugar, el gobierno de Alfonsin no comprendió la necesidad estratégica de solucionar la situación salarial de los docentes, que había entrado en un proceso de deterioro. En tercer lugar, la relación del gobierno con las provincias donde había ganado el peronismo fue muy mala. Finalmente la indecisión de la administración radical para tomar medidas educativas de fondo, que incluían las demandas de los docentes, trajo como consecuencia que se desaprovechara una oportunidad histórica para la educación argentina. El gobierno argentino seguía cada vez más Ios dictados del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial, y así aumento su deuda externa hasta llegar a la asfixia económica. En consonancia con lo que ocurría en la sociedad, el sistema escolar argentino se rompió. Menemismo y educación. La política educativa de los gobiernos de Carlos Saúl Menem viabilizó la constitución en la Argentina de una nueva corriente tecnocrática. Encontró sus raíces en las líneas educacionales del gobierno de Onganía y en el pensamiento antiestatista del liberalismo oligárquico de la segunda mitad del siglo XX. La política educativa menemista se constituyó en un espacio de fluido cumplimiento de las directivas del Banco Mundial, que propugnaban la descentralización de los sistemas escolares, su paulatina transferencia al sector privado, el desfinanciamiento de la educación pública de nivel medio y superior, la flexibilización de la contratación docente y la aplicación de programas focalizados a los sectores sociales que estaban en situaciones límite desde el punto de vista social y de la seguridad. La educación, que había sido considerada tradicional mente en la Argentina un bien social, comenzaba a considerarse como un elemento del mercado que debía ser regulado por la ley de la oferta y la demanda. Los cambios que produjo la política educativa de Menem fueron |os más desestructuradores del sistema creado en la década de 1880, sistema que había sido llevado a su máximo punto de desarrollo por el gobierno peronista de 1946 a 1955. La continuación de la transferencia de los establecimientos educativos nacionales a las provincias (ley 24.048/93), la Ley Federal de Educación (24.195/94), la reforma constitucional de 1994 y la Ley de Educación Superior (24.521/95) fueron debatidas y gestionadas siguiendo todos los procedimientos legales de tratamiento parlamentario.
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